
  Constancia de integración de las personas 
Especialistas de Órgano Dictaminador 

 
 
 

 
En la Ciudad de México, siendo las CERO horas con CERO minutos del VEINTE de FEBRERO de 
dos mil veintiséis, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sito en calle Huizaches 
25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C. P. 14386, de esta Ciudad de México, se llevó a cabo 
el proceso de sorteo en cumplimiento a lo dictado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en 
la sentencia dictada en el expediente TECDMX-JEL-6/2026, así como lo establecido en el artículo 
126, inciso a) de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y en la BASE NOVENA 
de la Convocatoria para integrar un grupo de Especialistas que conformarán los Órganos 
Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México para la Consulta de presupuesto 
participativo 2026-2027; en el que resultó insaculada la persona especialista AARÓN LÓPEZ PÉREZ 
para ocupar la vacante generada en el Órgano Dictaminador de la Alcaldía COYOACÁN, en virtud de 
lo dictado por el tribunal Electoral de la Ciudad de México en el expediente TECDMX-JEL-6/2026, por 
lo que el Órgano queda integrado por las personas siguientes: 
  
  

No. Folio    Nombre 
1 ESP-26-024 ERIKA GUADALUPE LEON SORIANO 
2 ESP-26-099 AARÓN LÓPEZ PÉREZ 
3 ESP-26-198 MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ LOVERA 
4 ESP-26-141 SERGIO PÉREZ CARREÓN 
5 ESP-26-005 ROSALBA ARZATE PLUMA 

 
Se hace constar que derivado del procedimiento arriba indicado se generó una lista de reserva conteniendo 
los folios que no fueron seleccionados en el procedimiento de insaculación. 
  

Ciudad de México a 20 de febrero de 2026 
 
 

Consejera Presidenta y Secretario Técnico de la Comisión Permanente 
de Participación Ciudadana y Capacitación 

 

CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026-2027 

CONSTANCIA DE INTEGRACIÓN POR SUSTITUCIÓN DE UNA PERSONA ESPECIALISTA QUE 
SE INTEGRARÁ AL ÓRGANO DICTAMINADOR DE LA ALCALDÍA COYOACÁN, DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026-2027 EN 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EN EL EXPEDIENTE TECDMX-JEL-6/2026. 


